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INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., 26 de julio de 2022 al Despacho de 

la señora Juez el proceso Ejecutivo No. 2012-616, informando que se 

encuentra pendiente por fijar agencias en derecho causadas dentro del 

presente asunto. 

 

 
NORBEY MUÑOZ JARA 

Secretario 

 

 

 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
Rama Judicial del Poder Público 

 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ  

 

Bogotá D.C., dieciséis (16) de junio de dos mil veintitrés (2023).  

 

1. Previo a emitir pronunciamiento alguno, se advierte que, de 

conformidad con lo definido en el numeral cuarto del artículo 625 del 

C.G.P. y como quiera que dentro del presente asunto se profirió auto 

que ordena seguir adelante la ejecución1, en lo sucesivo, se aplicarán 

las reglas establecidas en la codificación en mención.  

  

2. Así y dado que en la providencia atrás referida se omitió imponer 

condena por concepto de costas procesales, se FIJAN las agencias en 

derecho causadas a cargo de NUBIA RITA GUAVITA CUBILLOS y a 

favor de MARY EMILSE BELTRAN PINZON, en suma equivalente a un 

salario mínimo legal mensual vigente.  

 

3. Ejecutoriado el presente auto, por Secretaría, procédase a la 

liquidación de las costas procesales a cargo de la demandada.  

 

                                                           
1 Folio 12. 



 

Ejecutivo Laboral No. 2012-616 

2 
NMJ 

4. REQUERIR a las partes para que presenten la liquidación del crédito 

conforme lo ordenado en auto del 18 de junio de 2013 (fl. 12).  

 

Notifíquese y Cúmplase, 

 

 
MYRIAN LILIANA VEGA MERINO 

Juez 

 
 

 
 
 

 
 

 
 
 

 
 
 JUZGADO TREINTA Y CUATRO LABORAL  

DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ  
Secretaría 

 
Bogotá D. C. 22 de junio de 2023. 
 
Por ESTADO N° 069 de la fecha fue notificado 
el auto anterior. 
 

 
NORBEY MUÑOZ JARA 

Secretario 


